
 

 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 
 CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 25 de noviembre de 2022. Señora 

juez, le informo que el día 25 de noviembre está programada la audiencia fijación 
de cuota alimentaria, conforme lo prevé el art. 392 del CGP, en concordancia 
con los arts. 372 y 373 Ibídem. Sin embargo, se logra constatar que en el 

Juzgado 12 de Familia del Circuito de Bogotá, existe proceso de fijación de cuota 
alimentaria con las mismas partes y en favor de los mismos menores de edad.  

 
 
NATALY MARIN HERNANDEZ 

Escribiente 

 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 
Medellín, noviembre veinticinco de dos mil veintidós  

 

     
Proceso Exoneración de cuota alimentaria    

demandante Carlos Alberto Cortes Ossa 

Demandado  Natalia Cortes Álzate 

Radicado 05001-31-10-011-2022-00174-00 

Instancia Única  

Decisión – Ordena Oficiar.  

 

 

                                          Vista la constancia que antecede, y en 

consideración, es por lo que es un imperativo legal suspender la audiencia. 

 

 

                                                                                      se ordena oficiar 

al Juzgado homologo Doce de Familia del Circuito de Bogotá, para 

certifique el trámite del proceso con radicado 2022-156, las partes y el estado 

actual del mismo.  
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NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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